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PRESIDENC::IA DE LA REPUBLICA DOMINIC NA 

Número: 
31723 J 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor residente: 

Ciu<i.ad T ujillo, 
Dis ito de Santo Domingo, 

ti NOV 1947 

Me complazco en someter al Go greso Naciona, por con-

dueto de ese elevado cu rpo, el anexo proyecto de ley p virtud 

del cua se modifican los artículos 4, 5, ?, g 16 de la Ley so-

bre Censos 1 acionales, con el objeto de que la preparaci6n, enume­

raci6n y revisi6n de los Censos Naci nales esté a cargo de Conse­

jo Nacional de Estadística, quedando a cargo de la D1recci6n Gene: 

ral ae Estad stica la computaci6n, tabi_l.laci6n y publicaci6n de sus 

resultados, de acuerdo con las normas que determine e 

Las 

tienen como finalidad poner lo� 

cionales en/concordancia con la 

sejo Nacic/4a"{ de Estadística, según 

D 

bu i6n que se 

q_ueda dicho. 

al con-



CAMARA DE D1PUTA_Dos DE LA REPUBLICA DoMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de Noviembre, 1947. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i U d a d.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
170 de fecha 11 de noviembre corriente, junto al 
cual remitió usted a esta Cámara, después de pasar 
por el Senado, un proyecto de ley por Virtud del 
cual se modifican los artículos 4, 5, ?, 9 y 16 de 
la Ley sobre Censos Nacional.es. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara ae Diputados en sesión celebrada hoy y remiti­
do al POder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

le saluda, 

Diputados. 

rr. 
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Republica Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 32823 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de noviembre, 1947 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional en virtud de la cual se modifican los ar­
tículos 4, 5, 7 y 16 de la Ley sobre Censos Nacionales, 
ha sido promulgada en fecha de hoy y registrada bajo 
el No. 1575. 

trc 
am/pr 

Tel-�-r­
Secretario de Presidencia 

}( 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- e modifican los artículos 4, 5, 7, 9 y 16 

de la Ley sobre Censos Nacionales, No. 318, del 19 de Julio 

de 1943, publicada en la Gaceta Oficial No. 5946, modifica­

da por la Ley No. 1336, del 26 de Enero de 1947, publicad.a 

en la Gaceta Oficial No. 6575, para que rijan como se indi­

ca a continuaci6n; 

"Art. 4.- El Conse jo Nacional de Estadística tendrá 

a su cargo la preparaci6n, enumeraci6n y revisi6n de los Cen­

sos íacionales instituidos por esta Ley y de cualesquiera o­

tros que el Poder Ejecutivo resuelva levantar, en acuerdo con 

las atribuciones que esta Ley le confiere. La Direcci6n Gene­

ral de Estadística realizará la computaci6n, tabulaci6n y pu­

blicaci6n de sus resultados, en acuerdo con las normas que de­

termine el Conse jo. 

Art. 5.- Los traba jos relativos a los Censos Naciona­

les que se encarguen por la autoridad competente a los emplea­

dos públicos de cualquier naturaleza y a los particulares, 

constituirán una carga pública y serán por consiguiente obliga­

torios, salvo las excusas legítimas que admita el Consejo Na­

cional de Estadística. 

Art. 7.- Tanto las autoridades, empleados públicos, 

nacionales, regionales, departamentales, provinciales o muni­

cipales, como l�s personas particulares, están obligados a 

prestar a las autoridades y E1D.pleados que intervengan 

ejecuci6n de los censos, gratuitamente, o en la torma 

termine el Poder Ejecutivo, la ayuda que 1,s tue • so 

por el Consejo Nacional de Estad!stica. 
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Art. 9.- Las personas indicadas por el Consejo Na­

cional de Estadística o por sus delegados estarán obligadas 

a rendir los trabajos que les fueren asignados, dentro de 

las horas señaladas, so pena de las sanciones establecidas 

por esta Ley, salvo caso de fuerza mayor debidame nte justi­

ficada. 

Art. 16.- Las penas señaladas en esta Ley serán im.­

puestas por los Jueces de Paz de las jurisdicciones donde 

tuviere lugar la infracci6n, en vista de sometimientos que 

hará el Conse jo Nacional de Estadística o el funcionario au­

torizado por él para hacerlo." 

DADA & & & 
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